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COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Trigésimo aniversario de la creación del 
Instituto Autárquico Becario Provincial, de la pro-
vincia de Entre Ríos, a celebrarse en el mes de di-
ciembre de 2019. Expresión de beneplácito. Cres-
to. (4.729-D.-2019.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Cresto, por 
el que se declara de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, el 30° aniversario del Ins-
tituto Autárquico Becario Provincial, de la provincia de 
Entre Ríos (Inaubepro), a celebrarse en el mes de diciem-
bre de 2019; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el 30° aniversario de la 
creación del Instituto Autárquico Becario Provincial, 
de la provincia de Entre Ríos, a celebrarse en el mes 
de diciembre de 2019.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2019.

José L. Riccardo. – Rosa R. Muñoz. –  
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Brenda 

L. Austin. – Hernán Berisso. – Sofía 
Brambilla. – Albor Á. Cantard. – Melina 
A. Delú. – Alicia Fregonese. – Josefina 
Mendoza. – Flavia Morales. – Estela M. 
Regidor Belledonne. – Alma Sapag. – 
Gisela Scaglia. – Paula M. Urroz.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Cresto, por el 
que se declara de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, el 30° aniversario del Ins-
tituto Autárquico Becario Provincial, de la provincia 
de Entre Ríos (Inaubepro), a celebrarse en el mes de 
diciembre de 2019, cree pertinente la aprobación del 
dictamen que antecede.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, el 30° aniversario del Insti-
tuto Autárquico Becario Provincial, de la provincia 
de Entre Ríos (Inaubepro), a celebrarse en el mes de 
diciembre de 2019.

Mayda R. Cresto.


